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Autorización para ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 3,- materiales tóxicos o peiigrosos Í
Gon fundamento en los articulos 135 fracción iii. 153 fracción 'ifii de Ley General del Equiiibrio Ecológico 5* la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción I. 3 fracción II, Eifl, 31, 32 yr
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1.-' Sustancias gr
Materiales Tóxicos o Peiigrosos: 29 fracción I, X, XII gr XIV del Regiamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente 3.-' Recursos Naturales: ei Acuerdo que Establece ia
Ciasiiicacióri y Codificación de Mercancias cuya importación gr exportación está sujeta a Regulación por parte de ias Dependencias que integran ia Comisión Intersecretariai
para el Controi dei Proceso y uso de Piaguicidas. Fertilizantes gr Sustancias Tóxicas 1.* el Acuerdo que establece ia ciasifcación 1.' codificación de mercancias suya importación
1-' Efiiiflflfifliüfl Eäiä Si-iifliã -'='I FHQUIH'-“Ã~'5fl Pflf parte de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos I*-iaturaies ïdemas disposiciones apiìcabies, se expide la presente autorización
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CONDICIÚNANTES DE LAJAUTOFIIZACIÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
, instrumento legal aplicable en la materia.

= ii. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente ai incumplimiento de alguna de ias condicionantes establecidas en la
presente, o bie'n por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación dei dañ'o derivado de la

;responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de ias sanciones; crvries o penales que confomte a derecho
É procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 v 1? de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccrón___ai Ambiente.

ill. En caso de ocunir un derrame, infiitración. descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediatoà la Procuraduría; Eederal de Protección al Ambiente IPRUFEPAJ v a las autondades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa defmedidas de prevención g atención para casos de emergencia v accidentes. _ _

infomtativo: _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el penniso de CDFEPRIS número 1833001 21A2i1I4-il
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'C-.c.e.p. Ing. Sergio Sánchez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. '
G. Carlos Miguel 'vialdovinos Chavez.- Subprocurador de inspección Industrial, carios.vaidovinos@profepa.gob.mx `- ,ff
ing. Sergio I. Bazán Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Eiperación Gubemamentai. '
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